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                      Secretaría General 
 

PLENO 

 
C O N V O C A T O R I A 

 
Sesión: EXTRAORDINARIA 
Día:  23 - OCTUBRE - 2020 
Hora: 9:00 

De conformidad con el artículo 46.3 de la Ley 
7/1985, y ante el consejo de autoconfinamiento 
parte de las Autoridades sanitarias, se convoca 
sesión extraordinaria del Pleno por medios 
telemáticos para quienes así lo comuniquen a la 
Secretaría General. 

                        LA ALCALDESA, 
Por disposición de la Sra. Alcaldesa, se convoca a 

la sesión arriba indicada, que se ajustará al Orden del 
Día que a continuación se detalla. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, 
 
 

O R D E N   D E L   D Í A 

1. APROBACIÓN inicial de la modificación de la Ordenanza fiscal 1-I Impuesto de bienes 
inmuebles. 

2. APROBACIÓN inicial de la modificación de la Ordenanza fiscal 2-I Impuesto sobre actividades 
económicas. 

3. APROBACIÓN inicial de la modificación de la Ordenanza fiscal 4-I Impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras. 

4. APROBACIÓN inicial de la modificación de la Ordenanza fiscal 5-I Impuesto sobre el incremento 
de valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

5. APROBACIÓN inicial de la modificación de la Ordenanza fiscal 2-T Tasa por licencia de apertura 
de establecimientos y verificación del cumplimiento de requisitos legales cuando se trate de 
actividades no sujetas a autorización o control previo. 

6. APROBACIÓN inicial de la modificación de la Ordenanza fiscal 5-T Tasa por prestación del 
servicio de recogida de basuras. 

7. APROBACIÓN inicial de la modificación de la Ordenanza fiscal 7-T Tasa por prestación del 
servicio de alcantarillado. 

8. APROBACIÓN inicial de la modificación de la Ordenanza fiscal 8-T Tasa por prestación del 
servicio de suministro de agua. 

9. APROBACIÓN inicial de la modificación de la Ordenanza fiscal 9-T Tasa por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local. 

U0
000

098
a30

d14
163

ff07
e40

f00
a0c

1de

Documento firmado por: Santander,Cargo:
GEMA IGUAL ORTIZ Alcaldesa

JOSE MARIA MENENDEZ ALONSO (AYUNTAMIENTO DE SANTANDER) Secretario General del Pleno
20/10/2020 13:22

http://sede.ayto-santander.es/validacionDoc/?csv=U0000098a30d14163ff07e40f00a0c1de

